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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2025  

 
 
Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Secretario General de Organismos de Control (E) 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

secretariageneral@concejobogota.gov.co  

Bogotá D.C.  

 
Asunto: Respuesta Cuestionario proposición 512 de 2025 

 
 
Respetada Doctor Garzón, reciba un cordial saludo, 
 
En atención al cuestionario allegado de la proposición 512 de 2025 sobre el Foro sesión 
conjunta con el Consejo Distrital de Juventud en cumplimiento de la ley 1885 de 2018, me 
permito informar que el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal desde la 
Subdirección de Fortalecimiento a la Organización Social cuenta con la Gerencia de Juventud, 
la cual tiene como objetivo aumentar la participación incidente y el acceso a la toma de 
decisiones públicas de los jóvenes y las juventudes en Bogotá, mediante el fortalecimiento las 
instancias de participación como el Consejo y la Plataforma de Juventud y organizaciones 
sociales de carácter juvenil. 
 
En este sentido, nos encontramos complacidos de participar en el Foro, aportando en el 
fomento de la participación de los jóvenes en la gestión pública.  
 
Quedamos atentos a confirmación de día y hora. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 
Directora General (E) 
 
Elaboró: Jessica Ángel – Contratista Dirección General  
 

Revisó y Aprobó:  Francisco Alford – Contratista SG  
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